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o> AilxUiarea de Fanitac'iaprocedentes de MarrueC08

Inspección Provincial de
Farmac1& •.••.•.•.•.. .•.•• Barcelona 1

Idem Córdoba 1
Oun HospItal del Estado. Madrid........................... 1
Sublnspeee1ón de Fsr1n&-

cla Melilla ,............ 1
Hospital del Rey............. Madrid ...•....................... 1

H) Enfermeras Diplomadas Procedentes d.e. Marruecos

1
2
1
2
1
2

2

1
1
2
3
2
2
2
1
1
2
2
2

1

1

1
1
2

1
1

2
1

2
1
1

2

Plazas

Puer!Q de la Luz _
Jerez de' la Frontera .
Manr~sa ..
VaHecas .
C€tlta·..· .
Madrid ..

l'4adrid ' .

~~~n~··~::·.::::::::·.:::::::::·
Córdoba ; .
Gt~:t:n~a .
La "Coruñ'a .
Sa' ~mai1ca ; .
Zar·agoza·, ~ .
Sevilla ; .
Cá4íz ., .
VaJeneia .
Málaga.. ·· .
Ma<li'id , .

M~i'id· •. ¡ ; ••.•...•.•.....

Población

1) Personal.Auxiliar' y. Subalterno .prOcedente de Marrue.cos

Ayudantes lIe.· Laboratorio

~:J~~I~:.~ ~~.~~:~lMadrid /

'Enfermeras

Jefatura Provincial de sa- I
niqad , ~ .' .. Málaga,. , ..

Idell1 .... . :...Madrid , ..
Centro Secundario de· Hi-

giene , .- , ~ Manresa , .
-Iderq ; '" ,.,." ..~ .. , 1~rc-a , .- .
~~leciiüí~~to"" ··Ailtii~~MeJUla. 1

·betc.i.tloso· Madrid , , .. , ..

COCineros

A llxliaresde Laboratorio

Jef:rtura Provincial de Sa- ¡. , "
I~~~:::::·::::·:·:·:·:·:·:·:·:~·:::·:::::::i~~~~···:::::::::::'::::::::::::::
Centro 8ecundario<1-e Hi·¡

~Id~n~,::::::::::::: ::: :::: ::: :::: J~~ifl~a ..:::....:...::::::::: :::: :::::::

Establecimi~nto Antitu.:
berculoso Granada. ;.............. 1

¡den· CadIz 1
IdenI·...•.' ;.. · ~ .-. M&drid .. ,........................ 2
Gran Hospital del Eota:do. Madrid . 2

1I Pependencla,

Centro Secundario. de Hi-
giene .

Idem .............•.....•.• ; ..
Idertl ;....•....... ¡- -:o. ..

Ide'm "••..•.••.•...•...•.
Idem· , .
Gran Hospital del Estado.
Bos:pita,l del «Niño- .Je-

súM , ..
Esta.blecimientos Antltu~

be.t:·culooos ,;.
IQ·e~l .
Idem ; ..
Tuem : .
Idem· .
lde-rri' : ;
lde-ni ,•.•.....••••.•..•..••
Idem ..
Idetn ~.-••
Ide-tn - .
la€nl .
Ident: .
lhst·itnto Nacioila:lde.C~·

dioIog.ia ¡¡ •••• ~•.•.

1

1

3
2
1
1

Pl~Dependencia. Población

Establecimiento Antitu-
b.erculoso o,••••• <...... Barcelona ., o•••••• o •••

Idezn •..••... ,..................... i\le1il16, .•.......•.•.•.•. .- •.••••••
lden1 .•.................•.......... l\iIalaga .- " ...•
Idettl M-adrid » •.••.• _ •••••••••••••.••

E) Practicantes· del Servicio -de -Gtlai'dia. procedentes
de .l\'larruecOS:

~l~:a~·::::Z:·~~·=~IMataró [
n1dad •........•...•.....•.•..•..\1icante ~ -..

F) t.:omadronas prOCed:entes- de l\{arrUeCQ5

Jefatura Provincial de Bar
nidad Madrid... 3

ldem Va.llad<>lid.. 1
lden1 u...................... :\licante: ~................... 2:
Idettl u ••••••••••••••• ; BaJ:'celona' ; ;.......... 2:
Idezn •••.•.••••••••••••.•.•••.•••.• Palrtia ::<le' :Mallotca '. ...•• 1
I<ienl •.•.•••••.......•............. Gran:ada ,.............. 1
Idenl H ••• ·••••••••••••••••• Valencia· ;....................... 2
Centro secundario deHl-

gtelie , •..... Manresa " '.... .••. 2

DmECCI6N GENERAL. D)l: St'NmAD
Jefatura Provll1clal de sa,.

Didad. ., •.. ..••.•.•.. .••. Bat.celon.a....•.................. ;... 1
Idern AUcante .. ; ¡.••• .- ,... 1
Idem Sevilla 1
IdeIJl ' Valencia· ,.... 1
Iden1 ·Sa:·ronanca ;..;•••. 2
ldem Bilbao , ;•......•.. ; ;.. .¡
Idem Córdoba. .•.•. ..••• 2
IdeDl ' Huelva ..• ;~ .....•.......• ;.;......... 2
Idem ;............ Jaén ,.......................... 2
Idem. ·!.a·.· ..Corl1·fia ...•..... ,.;.. ¡'•. , ~ 2
Idetn ;.................. Zaragoza :.'...................... 3
Idem ;..................... Cadiz 1
Idem ,••. Málaga 1
Centro Secundario de Hi-

giene ,......... L<lrca ;....................... 2
Idem ••.•••••.•• ..•.•... .••. .••.•.. Motril '" 2
lden1 Guadix , , ;... -2
Idenl Algecira:s ,....... 2
Idem Linares ; '~ ;......... 2
Idem ,.. •.• ..•• \Jbe<ja. ..•.. .•..• 2

.

BESOLUCION, de.la Dtreectón General deCorreqs
11 Telecomunicac1ón ..pqrla qu:ese cPnvpctl cotti1Ur
so-opos1ción. para ingreso en el Cu~rpo:de Sulxilter_"
1WS de Correos.

Esta Dirección General. haciendo llSQde l~tacultadesoon..
fendas en virtud del Decreto 1826/1961. ,de 22 de.:septiembr:e._
y con el preceptivo Informe de la (",()misión.S'uperiOi'-dé·~s(}'
naI. ha tenido a bien convocar ooncur/j(H)posición pa-rilc.ubrir
ciento treinta y una vacantes· en el Cuerpo:;deSubálternOSdé:
COrreos, incrementadas con 18..S(ll'l§':sePI'ocluzcan,f)O:r.:Jublla
ci6n forzosa en los seis meses sigUlentesa·l~'pu~licae1óIl~~1f¡
convocatoria; más las que puedan ptoducirsebasta;,quefina
Uce el plazo de presentación de :in:Sta-ncias,confO:J111e"'1\:10 Pi'(}
ceptuado en el apartado a) del párrafo cuarW,;d,el attÍeulnter~
cero del Decreto 1411/1968,de 2'7 de Junio.

El número definitivo' de vacantes' {)bJetodeestacQnvoc~tq
ría se publicará con la lista. provisional deB9Il1itidpS. Y•. ~xC1~ii"
dos, de "'cuerdo con lo dispuestoe.n la .Orden: 'CÍe 'la, Presidene~
de 21 de noviembre de 1968.

Las vacantes anunciadas en esta c<>nvócatoriasedetez:n¡inft.u
sin perjuicio de .la. reserva que,(}Qn·€sponde ...~··.:la .J\il1ta CAllfi.:
cadera de Destmos Cívlles.Tambiénse observarán lasba.sea'de
la Ley de lVIe Julio'dO 1947. .• .. . •.••.

Estas plazas que se. anunciaD ._ eoncurs~P<tsi(,tlón; éstán
dotadas c<>n arresl<> .. lo dlspnesf<> en la vlgenteLeY de Retrj_

buciones de. 4 de mayo de '1965 Y dis.posiciones complementarias.
sienqo.·de, 1,3 .el c~ficiente multtplieador asignado al referido
CuerpO.. .. .'"

Laselecci6n de loo aspirantes <~reaHzará mediante el sis
teln8i'(ie con~ursl>'úpo-sletóh, qtie constará en su fa..<;e- de opo
sición ·de un so~o ejercipio

Lá:presente .convocatoria se desarrollará. eonarreglo a las
siguienf.esbases:

Requisitos
1.0 Podr{Ln conct\rril' a·· e,,'lte .e-oncUr-so.oposición los españoles

varones que rcúnan:lüS slgu~icmtesreqtiisitos:

al . Tener -cumplidm¡ •los dieciocho afios de edad y menos de
tr~ttita el diaquefinalice el plaz,o' de .'. presenta«:ión de solid.
tudes. Por tratarse de concu:tsO'-OQ9Sición, los Subalternos inte
rinos:ycnntrataetoscon más de.selS, meses de servicios. podrán
lJr-eseI1tarse siempre.Q:ue.. tuviel'·3.-11 dieciocho año.s y menos de cua
renta<.y cmco el día ·que finalicee~ :plazo de presentaeión de so-
litütu<i'es.

bY <:No tener. defecto· físico de' loscómpr~ndidos. en. el cuadro
deex~mciones.señal}l.(1os, para. COrreos' por. la .Orden minist-erial
de 18:· de marzo de:l952.Las condiciones físicas necesarias se
8:(:reditl'l.t.án.. de· oonformidadcon >lamencionada Orden minis
te'iial·;oo-nel· OportUDq' certificadode:haber Sido reconocido· por
un facultMivo.de:99tte<:r8>. en laS Prihcipale.s .donde los ha~a
ydQl)de 'no' los· hubierepof' unoarectcl ,8.1 setv1c1o de AsistenCIa
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Pública Domiclliaria, designado· por el Administrador principal
correspondiente.

Los aspirantes que no se examinen. en Madrid ,entregarán
ademáa al Médico que haya; dereconocerl06 un iIíforme radiO&
cópico de fecha actual,. expedido' por un .Centro Oflci~l Anti~
tUberculoso que será tenido en cuenta pot el-facultat¡Vo, para
manifestar si, reune dichas condiciones .físicas. LoS que se· éxa
minen en. Madrid serán reconocidos;:incliUlQ radioscópicamen
te, por la Inspección Médica de .Cor~

El reconoCimiento acreditanlel estado de .salud del aspiran
te, su integridad anatómica y ·lafUIlCi0J?al de sus. órganos, fun
damentalmente en pruebas de res1stenC1a~ la'~archayde la
agilidad y fuerza necesariasparaeI, <iesemp(!ño'd~lsm'yicio. ,Es
tas pruebas consístirán,en ,un ejercicio de veinte. flexIOnes com
pletasY,seguidamente, marcha acelerada-a paso,' larglJen- re.
corrido de trescientos metros y todo ello en Ull tierrtpü, lrúeriór
a ocho minutos•. esfuerzo. semejante al.· ref;lon:ido. de. 'distancias
y ascención de escaleras soportandoun:,p,eso de yeinte kilogra
mos con observación de fatiga, pulstWiones y tension .'. arterial.
comprobando si el tiempo de recuperación de dicha fatiga, nú
mero de pulsaciones ytellSiónarterial son~rIIlales.

c) No haber sido separado mediante. eXpedieIl~ disciplina
rlo del servicio del Estado o de la. A<iministiación Local, ni ha-
l1arseinhabilitado para elejerciciodesus funciones públicas,

d)Acredltar buena conducta publica y privaí1a ,y ~eeer
de a,ntecedentes penales.

SoIlcttu<les

2.0 La solicitud para· tomar parte' en .este concurso--oposición
se efectuará por Instancia dirigida al Hilstrísimo señD-r Director
general de Correósy Telecomunicación. conforme al model{)
anexo, en la que se hará éOIlstar. también. qUe se comprometen
a jurar acatamiento '&.·los· Principl00 .I3,ásleos, qel M9vintiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. de acuerdo
con 10 preceptuado como requisito-previo a la· toma de pose
sión,

3.0- Los solicitantes satisfarán en total. en 'concepto de dere
chos de examen y reoonocimiento' médioo.cieJJto •. cincuenta pe
setas. Los huérfanos de funcionari<Js de Corr~os; menores de
veintiún afios. estarán exentos del pago. de. estosderéchos 81
el reconOCImiento, médico se realizR-P?T Inspectores Médicos
de Correos-' De no sera.si, abonarán. solamente cincuenta .pese·
tas por este derecht>. A los declarados. no .aptos ,en.el recono
cimiento- médico se les devolverá l1nicamente la cantidad abo-
nada por derechos- de e:k:amen.

4,0 El plazo ·de. presentación de instane1as.será de treinta
días hábiles, contados a partir. del· siguiente al de' la publica·
clón de estas bases en el «BoletIn Ofle1al del Esta<io,. .Yse efec-,
tuará por .losopoaitores en. el .R.egistro, ~neral de la 'Dlre~
ción General de 00rreóS y Te1ec<>muniea,ción,,'sito e:n:elPala.
clo de ComunicOClonea ~ Madrld,en dl.. laI>011>bleay lloras de
diez a trece; abonando elimpom de losdereCl1os,'dee'l:'ame:n y
reconocimiento médico,o bien' en losQobjernos :Clv1l($uOtl
cinas de Correos. en la forma prevenidaenell\rtlc~lo:·66ti~
la Ley de Procedimiento Administrativo vigente. enVi~M.en
tal· caso. los derechos indicadCIB.memante.girO.~. (). ~le
gráfico, al· Registró General dee-$ta~cet9n'General. de. co
freos y Telecomunicación.

Al recibirse en el Registro laInst4nei&Y .el iInporte de lO!
derechos citados. se entregará o enviatáa loa .mter~dCl8·un
recibo., que servirá para. el reCQnoc1nútmto ,médicoyradioBeó
pico, que despUés entregarAn al entTareJl·el,eXlUUen.

5.° . Expirado el .plazo de presentadón< de .instancias•.1a J)t~
rección General de COrreos y Telecomuntcación.publ1cará.en'el
«B<Jletín Oficial.delEstado» la relaclón's>r<rvis1on~ldeoposltó
res admitidos ,y exchúdos,coneecUéndOtseun,'pltUl0 de quince
dias para que .los lnteresadospuedan ..•formular:las reeJRJ1l$Ci~
nesoportunas. conforme dispOneel~culo.'121 .. de ·laI;.ey. <le
Procedimiento Admin1Btrativo. .reclamaciones' .·que seráni·· acet>-
tadas o rechazadas en la Resolución que sePU13llcará-- también
en el «Boletín Oficial del, Estado», aprol7a.nd.o 'la, Usta detJn1- .
Uva de aspirantes.

Los opositores que presten servido·· en •. cUalquiera. de 101
centras o dependencias· de correos remJ;tli'áU. sus instancias
aoompañadas de una . hoJa depapel<ie ... tarnl,fiofoliocon. BU
historial profesiona1,.as1 como . los . dereehos .. ,de:ex81Ilenpor
conducto de .108 Jetes de las respeclivilS" oticinas.yé3t()s 'harán
el correspondiente giro y remitlráillasinstancl&1l la·PrlIlcipsl
o Central respectiva. quienes,. asu vez" remitirán girO$- e ins-
tanciM al Registro General.

Los méritos que se valorarán en la fase de cQncurso, según
el historial profesional y antecedentes presentados, deberán Te
fen."rse esencialmente a tiempo de ·servicios prestados enCo
rrees, expediente escolar, celo y aptitud -para. el servicio y otros
análogos., cuyos datos .. serán. certificados con amplitud ". por. los
respectivos AdminJBtradoresprincipales.

Si alguna de 138 1nstanciM adoleciese de algún defecto- se
requerirá al interesado, de conformidad con 10 dlspuesw en el
articulo 71 de la Ley' .de ProcecUmiento Admini15tratiVQ, para
que en un plazo de diez dias subsane la falta·o acompane los

documentos preceptiv06, con apercibimiento de que-, si as1 no lo
hiciera, se archivará su instancia Sin más trámite.

Los errores de hecho que- pudieran advertirse podrán sub
sanatse en cualquier momento. de ofIcio ó a· petición del 1nte.
resado.

Tríbumzl de examen

6.° El Tribunal central que ha. de juzgarlos ejerc1e1os de la
oposición se constituirá en Madrid y será' designado .oportun~
mente por la Dirección General de Correos y Telecomunicación
entre funcionarios del Cuerpo Técnico de Correos, y sunom.
bramiento se' publicará en el «Boletín Oficial ·del· Estado».

Los miembros del Tribunal deberán .abstenerse deinterve
ntr.. notificándolo ala Autorldadque.los de81gn~ y los aspiran
tes podrán reeusarlos euandoooncurran ·.las e1reunstanciaa
pre,vi.slas ,en el articul-o 20 de la Ley de Proced,imiento Adm1
nisttátivo.

Los exámenes en p-rovincias se Verificarán ante una Comi
s.ióníntegrada por .el Adminiatrador. Interventor, Secretario y
un mIembro del Tribunal central.

En . los exámenes que se celebren en Madrid actuará direo
tarrrente el Tribunal central.

Comienzo d< los e-xámellU

7.° Para establecer el orden de actuaciótl de los opositores.
el Tdbunal, previo anuncio, efeduar'á-sorteopúbUco para deter
niínar la letra inielal del primer' apellido, .cuyo- sot"..-eo tendr,
vali-Gez para todas las A-dmirllstraeiones.E1 resultado del sor
tease publicara en el «Boletín Oficial· deLEstado».

Del mismo modo se publicará en el «Boletín Ofieial del Es
tado» con qumce días de'antela..ctón. al, meIlO2t 18. fecha, hora
y lugar d.el CQn1ienzo de losejerciciosde-eXtUl1en que se cele-
brarán €n las siguientes AdiriinistraeionesPdnciP,ales únicamen
te: Barcelona, ,ValencIa, GranadaseVllla, Valladolld. La ea
TlJúa,' Bilbao, Zar'p.zoz:l, Paltm\ de· Mallorca, Las· Palmas, Santa.
Cruz de 1'enerife.Murcia y Madrid, sin qUe 'pUeda exceder de
ocho meses el tiempo. comprendido entre la publicación de esta
convocatoria· y el principio de: las pruebas, salvo que el elevado
núniero de oposi-toresobligara a amplíareste plazo, en cuyo
cB;so. 110 podriaexceder <le un· año.

El reconocimiento médieo- y -radioscópico para acreditar que
el oposltor reúne las eondicionesffsicaa necesarias:, según Orden
mihisterial ce 18 de marzo de 1952. se llevará a efecto por la
Inspección Médica -de COrreos o'por lClBi.Méd1oos de aststencla
pÚblica domiciliaria, según la base primera b). ecn un día de
ante:lación.por lo menos. a la feeha y ,enelluc8l' que baya de
efectuar el examen.

8~o Los opositores justificarán su. personanc1adeilel momen..
to de entrar a eXamen con el documentonaciona1 de1dentidad,
que presentarán en unil>n ~I reCIbo carréSp(llld1ente .. !<lO cI&
rechos, de examen y certJticado deaptitudffalca.

9.° Si llegase a conocln1i.ento del Tríbunal de que- alguno de
los opositorescar~ele .los requisitos exigidOs ".eD; esta convoca·
toria se excluirá de la lll,l.sm.,prevIa aUd1~11431adel interesado,
p""ánd05e. en '" .CllSQ, eJ. tanto ~eulpa ...4'. JUl'ladIcclI>n ordi
naría .sí se apreci~ inexaetitud en la decIatación q~ formUló.

10. Los opo<ñtoréS qUb. no Puadan. P<1r. ea""" Juotlflcad&,
actuar en. el primer llamamiento.· lo ef~1.l&táD en segunda ,
últiJ:ha vuelta. quetendr~ Jugar el día que setiale el Tribunal
central y 1"" C<lml.<ionesLocales.se¡¡ún~~ aqu61.eI1
BUS respectivos tablones 'de .' a.nunc106~ , Loe :opositores~
justifIcar el motivo de ausencia· en la. :ptJnl.era vuelta de 108
examenes encarta dirigida al Presidente de la OomiB1ónLocal
respectiva, .qUie-n.relacionadá con'. SU1:l1forme, .1& enriará al
Tribunal Central. y Si el <mot1vo ,fueseenft!1'D1edad:t acompañada
dll cettiflcaell>n facultativa. La JustifieaclODha ~ _.... en
la fecha en que deba actuar el opositor en prlmera vuelta- o.
a .10. sumo, en el plazo. ele. cuarenta. focho ho~ siguientes al
nieneionadQ dia, 'yen el .lmaO. deq1le no Be CfJns1~rase baat&n
te ju¡;:tlficádo· el·motivoalega<lo quedará, •. e1 .opositordecatdo. en
sU derecho de presentarse en el segundoYúltlino llamamiento..

progra1n4S' 11 ejercicios

11. Las tnaterias del .. examen 15erán:

a) E:;.-critura al dictado de un texto en: espa1iol.
b) Operaciones elementales de aritmética -con núlneroa en

teros y decimales. en forma. de problem~ sencillos.
c) Nociones de legislacibn y geografla, con sujeción a loa

programas que se .publican anexos a estas bases.

12. El Tribunal central confeceionará el temario para cada
gruPQ de opositores que hayan de- actuar el miSmo día en ias
diversas Administraciones Principales. Este temario comprende
rá. un texto de escritUra al dictado,'dos prOblemas arltméticoa
con enteros y decimales y un tema de Geografia y Legislación,
que incluido en un sobre cerrado y precintado se enviará con
las pertinentes instrucciones a las oficinas examinadoras.
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El día del examen, la comisión Localllarhará por orden al
fabético a los opositores que hayan de ,actuar; ante lPsQue ~e

abrirá el sobre que contiene el temario,' del único ejercicio Que
han de practicar en el siguiente orden: Escrituranl dictado,
operaciones de Aritmética. OeOgrafia y' LegislacióR El OPQS1tor
finnará todas las hojas en que se haya desarrollado el ejercicio
y las incluirá en sobre que diga:

«Exámenes. para Subalternos. de Correos.. Ejercicio. del opo
sitor (nombre y apellidos. población y fepba)>>y estampa,Tá su
firma.. El ejercicio escrito tendrá una duración de tres horas.

La comisión Local levantará acta, qué firll'1,arántO<ios los
que la integran, incluido el miembro, del Tribunal central; y
acompafiada de los sobres queoontienen' los ejercicios. se re
mitirá el mismo día del examen, en pliego .lacrada y .sellado, con
carácter de certificado. al Trtbunal central.

13, Cada miembro del Tribunalcalit~ará-1OBejercicios de
cero a diez puntos. No podrán ·$er aprobados los que tengan
cero en alguna de las materias de examen ni los que- tengan
una puntuación media Jnfetior a· cincoPuntos-..• La media .arit
mética será la puntuación obtenida porcada aspir.ante.

Finalizada la calificación de los ejerc1cios. _el'I'riounalvalo
rará los méritos alegados, según el hiStoriaLprofestonaJ santeee:
dentes que hubieren presentado con su instancia para tomar
parte en el concurso.oposición, de acuerdo con lo s€ñalado en
la norma quinta. Dicha valoraci-ónse realwará en forma seme
jante a la de los ejercicios mediante la asígnacion de puntos,
qUe no podrán exceder de cinco.

Se oonsiderará como mérito el poseerpermigo de conducir
vehículOS de motor de las clasesA-l,A~2,B;C,.D o- E vigent-e,
y pa.ra demostrarlo, se unirá alatnstancia-fotooopia del mismo.
Este mérito se recompensara con 0,50 puntos sobre la puntua,.
ción obtenida,

14. Una vez terminada JaealUicaclón de· los aspirant¡es, el
Tribunal hará la propuesta·. de opositores aprol;lados, según la
puntuación total obtenIda por cada uno de ellos. y la elevará
a la SUperioridad, a efectos de su aprobación. No podrá figurar
en ella un número de opositores Buperi()t' al de lasplazascon~
voeadas más los aumentos autoriZados·en esta Ordea

15. Juntamente oon la relación -de 'aPtólJadós, .l"enlititá a
los exclusiv08efectos del articulo 11.2 .d~ ·lai Reglamentación
General para Ingreso en la Administraclón Pública '. el'· acta
de la última sesión. en la que habrán de figurar por' orden de
puntuación todos los opositores que,habiendo,sUperado'lasprue
bas excediesen del húmero de plazas.convooaga8,_

PTesenacfón de documtmtos

16. Los opositores que figuren en la propuesta del Tribunal
deberán presentar en la sección de Personal. de COrreos, en el
plazo de treinta días hábiles a partir de la fecIiade la aprobar
ción de la misma, la siguiente documentaciÓI1.deb:í.damente, re
integrada. con arreglo a la vigente legislación trib:utari~

a) certificación del acta de .nadmi,ento (póliza de cinco
pesetas).

b) Certificación' negativa .del Registro··Central·qe· Penados
y Rebeldes <pólwa de cinco pese~asx

c) certü1caeiórt de buena c<mducta, expedIda por la Qomi
saria de InvesUgaclóny VIgilancia. sI la hubtere, en el PUtltQ
de.BU residencia o, en BU defecto, por el Alcalde.Q CQlnandant.e
del Puesto de la.' Guardia CiYiL<pólíza. de cinco pesetas).

d) Declaración jurada del .opo.sitorde conservar: lanactonar
lielad espafiola yde no estar procesacloni. babersido ,Separa-.
do de- ningún Cuerpo del'EstadO o- de la AdrnJn.istracI6n-Loca1
(póliza <le 0,50 pesetas).

e) certificado de· Es'tudiO$ Plimanos.:
f) Declaración JUl11daen que se .htiráconstar por eLopo.s1tor

81 ha prestado serv1cfQen otro CuerpoO-~C'a1ade, la Acbnillig,;,
traelón Civil <Iel Estad<>, c<>n expresión <lel mIsmo (Póliza <le
0.50 pesetas),

Los opositores que tuvieran la condic1ónde furietonar1ospú~
bUcos estarán. exentosdejustifl~r documentalmente.:~ ,CO&
dic10nes y. 'requisitos ya demostrados .para ,<Jbtener..guan~r1or
nombramiento, debiendo presentaretrtlfícac16n<;lel. W;lnisterto
y Organismo de Que dependan' acreditando.su 'condición y cuan-
tu circunstancias consten en su hOja' de servicios.

Toda omisión o falsedad...en 1<>& documen~os .. anteriOrmente
e1tados dará lugar a la no admisión oa la separacjón del in
teresado, B1 hubiera negadOR ingresaren~ Cuerpo, _ooep1ás
<le Iaa responsablUda<l~ que proced¡¡ exlglr.

De no presentarse la documentación· requerida en el plazo se
ñalado, salvo caso de fuerza mayor. qUe habrá de justificarse,
no seefectuai:á·elnombrartliento del interesado, quedando anu
ladas. sus actlla-cio.pes', en- la opúsición, y el Tribunal formulará
propuesta adicional a favor de ,quienes habiendo aprobado los
ejerCiciQS d~ oposi:ción tuvíeral'l' cabida en el número de pIar
zas, co-nvocadas a consecuencia de la referida anulación

En defecto de los documentos. concretos acredItativos de re
unir. las condiciones eXigidas en esta" convocator1a, se podrán
acreditar por cualquIer medio de prueba admitido en derecho.

17. Presentada la, documentación correspondiente o OOIU
pl~ada .. en su· caso, por losopositorés .aprobados. éStos serán
destinados· según.. las necesidades del servicio en .aquellas ofici·
nas-que tengan vacante en su. plantUla, y con carácter prefe
ren,te-a las· AdminiStraciones y Estafetas de las provincias de
Baleares, cataluña y Vascongadas.

lB. Los opositores aprobados deberán toma.r posesión de su
destino -dentro del plazo de un meS, a contar del recibo de la
ndtificación del ndinbramiento.

La Admi:nistración pod'ráconceder,"a petición de los intere
sados, una prórroga .del plazo posesorio qUe no excederá de la
mitad del mismo, 'si las circunstancias ·10 aconsejan y con ello
nO se perjudican los derechos deterc€ro.

19; Como trámite previo .8, su posesión, el opositor aprobado
deberá prestar jutamento de acatamiento a los PrincipiOs ba
sicOS del Movimiento NactoUfU y demás Leyes Fundamentales
del Reino.

20.. En todo 10 no previsto en esta,,; bases será de apltcación
el ~glamellto General para ingreso en la Administración Pú
blícade 27 de junio de 196B.

Norm.a final

La· oonvoc:atDtiay SUs bases y cmmtos actos administrativos
se.' deriven de- é,<;t.8 y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados ,por los interesadúsen los casos y en la,forma esta
blecida en la Ley de PrQcedinüento Administrativo.

Lo digo a V. S,a los efeetosconsiguientes.
DiOSgunrde. ay. S. :muchosa.fios.
MtiQríd; 12 de enero de 197L--:El Director general, León He

rrera.

Sr. Jefe de la sección de Personal.

Programa de Geograliade España y legislación postal
para ingreso en eICu€J1)o de Subalternos de Correos

Tema 1.0 Limites geográficos de .E{>paña,-Administraciones
Principales de eo,rr'€;OS eXistentes en OaUcia; Asturía."l. castilla
la Yieja y León.~~numeración de' los objetos admitidos a la
circlTlación .por correos y sU definición.

Tema 2.1> Ríos importantes de Espafia. - Administraciones
Principales de Cú:rreosde Extretrtadura, castilla la NueVa y
An-da.l~cfa_----:'De-fjnic1ón·de la·correspondencia certificada y ase~

gUTá{]a.-'Forma de confeccionar '. despttchos.
Teroa3~o Principales cordilleras ~s-pañolas.-Administracio

nesPrintipales deMurcia,Valenda. Cataluña y Navarra.-8e
aretó· de la correspondencia;~Derechosy deberes de los Su
balternos.

Tema 4.° Plazas, yProv~nciasEspañolas en Afrícs; sU enu
meración ~Administraclone8- P:ri.hcipales .de O»"reos de Ara·
gón,:· V'asc~gadas, -Baleares·· y ,Ca.narias;-Faltas en que pueden
incurrIr los .Subalternos •..• deCorreos;~us clases.-ColTectivos
aplicables- según la .importancia de la:.srnismllB.

~a5.oVías-férreasquepar't€n· de Madrid y capitales y
poQ!ac1ones más.tmportantes "por donde .pasan.-A Barcelona
(por'Iiétld!l); . a. Barce1ona(t>OrTarraguna); a Valencia <por
CUenca); a Va~encia{porAlbacete);aAlidU1te; a Cartagena;
a Gra.nada.· a Má.1aga. ;. aCád:iz.~Ingreso; sueldos, trümios, coe~

flciente,--licencias y. jubilaciones de loS Subalternos de Correos.
Tema 6.-0 Vías férreas quepanen .. de Madrid y capitales y

poblaciones .ntás· .importantes· por··4onde. pasan.~A BadaJoz;
a Valencia de Alc~tara;aLaCorufia yVtgO(por Zamora);
a La'Coruña<porLeón);aOijón; a: santander: a Bilbao ya
lrún...-OrganiYACión de la. Adrojl1.Ú)tract-ón Central en España..-
Minlsterio :de .' la .OObernac1r'n ~()rganización .de la Dirección
Gene·ral de COrréOS y. Teleoornunkación.-orga.nos Superiores
del COrreo.-Oficinas· postales: sU clasifi-caelón· y funciones.
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MODELO DE INSTANCIA PARA lA. ~ONVOCi\TOIUA Al, C'UEfiPO DE SrBJ.LTERNOS DE CORREQS

(Póliza de tres pesetas· y sello voluntario de la Mutualidad Benéfica,)

...... , ••••• , •••••••• , •••••••••••.•••• , ••..• ; ¡ ••...••••.•..••••••••'

(Primer apellido,
••••••: :.> •• .,., , ; . ", ; ••••• ; •• ~ •• > •• , ••• ,,;.;'.. ;'

.... :." : " , . .(Nombre)

(Segundo' apellido)

l-latural de .. ;..........• : provincla de .
tado civil .. ,,'" , con dQilliCilio en

.. :, nRcido el día ,"

'0' pron:;Cl·(1 Q('

de ; ;.. ; de 19 ; es-
_, -caBe ',_ " numero ......

A fin de tomar parte eil losexáinene,sRr.untlados en el KBoletin Ondal del Estado» núrnero

de ... ". para ingreso en el Cuerpo de Subalt-ernO$ de Correos.
de ........................".

Manifiesta:

1.0 Reunir todas y cada una de las condiciones que se señalan en la norma primera de las que rigen la convocatoria, al
finalizar el plazo de admisión de instancias, deseando verificar -el examen en la Adn1i....jlstracíón Principal de .. >O .

(seflalar la capital de entre las que· figuran en la observación tercera).

de
2.° Venir desempeñando sus activi!iadesen

........................ de 19 en la pOblación de
el servicio de Correos en calidad de .., , ;... desde .........

3.0 Como mérito se acompafia el hiStorial profesional en el qUe se especifican los que concurren en el solicitante.

4." Con igual motivo, se a<jjuntará· foto~pia del permiso de conducir, que ha de estar en plena validez en el dia de la fecha
de esta instancia.

examen y
•• " 0>;, de la Oficina de COrreos de ....•..••.. ; .

reconocimiento médico, o haberla. entregado en el
5.° Haber impuesto por giro postal número , fecha

la cantidad de ciento cincue:nta pesetas en concepto de derechos de
Registro General de Correos.

6.° Si aprobase. me comprometo a prestar Juramento de Acatamiento a los principios básicos del Movimiento Nacional y
demás Leyes Fundamentales del Reino, de acuerdo con lo preceptuado y como requisito previo a la toma de pOsesión.

SUPLICA a v. I~ se digne incluirle en la lista de opositores admitidos para tomar parte en la convocatoria a. ingreso en
el Cuerpo de Subalternos de Correos.

." de ;; , ; de 19...•••

lFil'ma y rubrica.)

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

OBSERV ACIONES:

Primera-Las instancias se harán a mAquina, y .sI se hacen con pluma o bolígrafo, con toda claridad, letra.<;- mavúsculas el
nombre y apellIdos.

Segunda.-Los apartados 2.0 y 30 se .consignarim únicam-?ntc por >0" opo.<tot"(,;o. II quienes atec-ten.
Tercera.-Los exámenes se verificarán. exclusivamente. en las Admini.stradones Principales de Barcelona. Va.leneia Granada,

Sevilla, ValladoUd. La Corufia., BIlbao, Zaragoza.. Palma d.e Mallorca, Las Palmas, santa Cruz de Tenenfe. Murcia y Madrid,.


